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Articulo I.° Las leyes obligarán en la Peninsula, bi-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la inser-
ción de la ley en la 6aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por loa mis-
mos, así como loe derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
doa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8 •a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Peseta; FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3
	

Un mes. .
Trimestre. 	 • , . 8 25 Trimestre.
Seis meses. . • . 16 50 Seis meses.
Un ano. . . 	 .33 	 Un ano. .

Número suelto, o céntimos do peseta.

ge publica todos loa dies, excepto los domIngoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
tenores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibe del número si-
guiente.

Las leyee, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran los
editores de los mencionado. perlódicoa.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre:de 1854)

Los seflorea Secretarios culderin, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrnr, coleccionados para zu encuadernación, que de-
/sera verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.--conforme con la condición
4.°' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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ciendo libremente su profesión, hubiere Tendrán derecho al goce de la pen-
prestado los servicios extraordinarios ä sión las viudas, mientras permanezcan en
que se refiere el párrafo anterior, en vire su estado de viudez; los hijos varones,
tud de comisión directa conferida por el hasta los veinte anos, y las hembras, has-
Gobernador civil 6 por el Ministro de la ta que contraigan matrimonio 6 profesen
Gobernación. 	 en Religión.

La pensión anual ä que se refiere la Si las hijas estuviesen casadas ä la
citada ley de 11 de Julio de 1912 que es-muerte de su causante 6 se casasen des-
te Reglamento desenvuelve no podrá ha- pués, no tendrán derecho alguno a la
jar de 800 pesetas ni exceder de 1.500, pensión si llegasen á enviudar.
y no será transmisible a la viuda ni á los 	 Cuantía de las pensiones
descendientes de los que las disfrutaban. 	 Art. 3.° Las pensiones que se conce-

Art. 2.° Tendrán derecho al goce y derán en caso de inutilización de los in-
disfrute de estas pensiones: 	 teresados serán las siguientes:

la° Los Consejeros de Rea/ Consejo 	 1.0 A los Consejeros del Real de Sa-
de Sanidad en ejercicio activo. 	 nidad, Académicos de la Real de Medici-

2.° Los Académicos de la Real de na é Inspectores generales, mil quinien-
Medicina, 	 tas pesetas anuales, siempre que por al-

pensión, que el imposibilitado haya per-
tenecido 6 pertenezca á la Beneficencia
enunicial provincial 6 eneral óI) 1 P 	 general, 	 ejer-

7.:_mliy9~-,51--49-7-ste:4.Nectie&...w2i,*-~-rohowisgame~55247~~to

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de de Julio de

1912, sobre pensiones del Estado á los Fa-
cultativos inutilizados 6 que se imposibiliten
con motivo de los servicios extraordinarios
que presten en épocas de epidemias, y á sus
viudas y huérfanos.

Quienes tienen derecho á pensión.
Artículo 1. 0 Tendrán derecho al dis-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin frute de la pensión del Estado á que se
novedad en su importante salud, 	 refiere la ley de 11 de Julio de 1912, to

	

disfrutan las demás 	

-
do Facultativo del ramo de Sanidad que
se haya inutilizado ó en lo sucesivo se
imposibilite para continuar ejerciendo su
profesión, con motivo y por causa de
servicios extraordinarios prestados con
ocasión de epidemias reconocidas oficial-
mente, ya se hayan éstas iniciado y des.

Núm. 130 	 arrollado en el territorio de la Nación, ya
REAL DECRETO 	 provengan de otros países.

	

A propuesta del Ministro de la Gober- 	 Sera condición indispensable para qae
se declare el derecho al disfrute de la

3.° Los Inspectores generales de Sa-
nidad.

4. 0 Los Inspectores provinciales de
Sanidad que hubiesen ingresado por opo-
sición.

5. 0 Los Facultativos: Médicos, Far-
macéuticos y Veterinarios que pertenez-
can á la Beneficencia municipal, provin-
cial 6 general.

6.° Los Facultativos: Médicos, Far-
macéuticos y Veterinarios que, ejercien-
do libremente su profesión, hubieran
prestado esta clase de servicios extraor-
dinarios en comisión directa, conferida
por el Gobernador 6 por el Ministro de
la Gobernación.

7.° Las viudas y los huérfanos de los
expresados Facultativos, por fallecimien-
to de éstos, antes ó después de la pro-
mulgación de la citada Ley, siempre que
hubiesen muerto á consecuencia de los
servicios extraordinarios que hayan pres-
tado en epidemias oficialmente decla-
radas.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

De igual beneficio

personas de la Augusta Real Familia.
(Gacetas z4 Enero 1915).

Ministerio de la Gobernación

eeteäe2regii,sticleteent2ia.gáiiiisiä~~1111iiimard&e.

gún otro concesda aa tuvieren derecho
á otra pensión mayor y hubieran tetado
prestando sus servicios cuando se inutili-
zaron, en comisión conferida por el Mi-
nistro de la Gobernación en la localidad
epidemiada.

2.° A los Inspectores provinciales de
Sanidad que hubiesen ingresado por opo-
sición, 1.200 pesetas, siempre que hsbién-
dose inutilizado hubieran prestados sus
servicios en localidades epidemiadas 6
hubieren sido enviados ä ellas en comis
sión por el Ministerio de la Goberna-
ción.

3. 0 A los Facultativos, Médicos, Far-
macéuticos y Veterinarios que pertenez-
can á la Beneficencia municipal, mil cien
pesetas; al de la provincial, mil doscien-
tas, y al de la general, mil doscientas.

4.0 A los Facultativos que sin perte-
necer á la Beneficencia municipal, pro-
vincial 6 general, y ejerciendo libremen-
te su profesión, hubieran prestado sus
servicios en comisión directa conferida
por el Gobernador civil 6 por el Ministro
de la Gobernación, corresponderán las
pensiones siguientes, que se regularán
con arreglo St la citada ley, teniendo en
cuenta la estimación que merezcan los
servicios prestados, vecindario de la po-
blación en que se hubiesen rendido y en
la que habitualmente se prestaron los ser-
vicios, importancia de la epidemia y edad
del fallecido, si en este último caso se
trata de la pensión á sroviuda 6 huérfa-
nos:

Poblaciones de más de 200.000 habi-
tantes, mil quinientas pesetas.

Idem de menos de 200.000 y de más
de 100.000, mil trescientas pesetas.

Idem de menos de 100.000 y demás
de 50.000, mil cien pesetas,

S. M. el HEY Don Alfonso XIII (que I

Dios guarde), S. M. i REINA Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

nación y en cumplimiento de lo que dis-
pone el articulo 5. 0 de la ley de 11 de Ju-
lio de 1912; de conformidad con lo infor-
mado por el Real Consejo de Sanidad y

el de Estado, y de acuerdo con Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba con carác-

ter defiritivo el adjunto Reglamento para

la aplicación de la citada ley sobre Pen-
siones del Estado á los Facultativos inuti-
lizados 6 que se imposibiliten con motivo
de los servicios extraordinarios que pres-
ten en época de epidemias, y á aus viu-
das y huérfanos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de

mil novecientos quince.—ALFONSO.--.
El Ministro de la Gobernación, José Sán-
chez Guerra,

Ministerio de Cultura 2024
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Idem de menos de 50.000, mil pesetas.
Esta misma escala servirá de base para

determinar la cuantía de la pensión cuan-
do se conceda, teniendo en cuenta la es-
timación que merezca el servicio extraor-
dinario prestado, la importancia de la
epidemia y la edad del tallecido que cau-
se la pensión.

Art. 4. 0 Las pensiones que se conce-
derán á las viudas, mientras permanez-
can en este estado, de los Facultativos
fallecidos con motivo de los servicios ex-
traordinarios que hubiesen prestado para
extinguir 6 aminorar loe efectos de una
epidemia reconocida y declarada oficial-
mente, ami como las que se concedan X

sus hijos varones hasta que cumplan los
veinte años, y á las hembras hasta que se
casen 6 profesen en religión, serán las
mismas que hubieran correspondido 6
de que gozaban dichos Facultativos falle-
cidos 6 inutilizados, de las que se ha he-
cho expresión en los números 1.°, 2.°, 3.°
y 4.° del artículo 3.°

Art. 5.° Los Subdelegados de Sani-
dad que hubieren desempeñado el cargo,
sin nota desfavorable, contasen en su de-
sempeño treinta 6 ms años de servicios
y cesasen 6 hubieren cesado por la edad
que marca el Real decreto de 3 de Pebre-
de 1911 (sesenta y cinco arios), gozarán
de una pensión anunal del Estado de
1.000 pesetas en las capitales de provin-
cia, y de S.000 en las demás poblacio-
nes, en calidad de jubilación remunerato-
ria de los servicios que 'tienen prestando
gratuitamente sin necesidad de probar
que han realizado servicios extraordina•
nos.

Art. 6.° En los expedientes que se pro-
muevan para solicitar la declaración del
derecho al disfrute de pensión, se justifi-
carán indispensablemente: que la epide-
mia ha sido reconocida y declarada ofi-
cialmente; que el solicitante ha prestado
servicios extraordinarios para extinguir-
la, aminorarla 6 de algún modo dismi-
nuir sus efectos; que se ha inutilizado 6
imposibilitado al prestar esos servicios y
carácter según el cual los ha realizado.

Art. 7.° Los que se consideren con de-
recho al goce de las expresadas pensio-
nes, las solitarán en instancia extendi-
da en papel de sello de última clase diri-
gida al Ministro de la Gobernación. Esta
instancia se presentara en el Gobierno
Civil, de la provincia en que residan los
interesados, acompañando á la misma los
documentos necesarios para probar an
derecho. El Gobernador, oyendo á la Jun-
ta provincias de Sanidad, remitirá con su
informe el expediente á dicho Ministerio
dentro del plazo de treinta días, que ha
de contarse desde el siguiente al en que
se presente la instancia debidamente do-
cumentada. Cuando se trate de pensiones
por viudedad y orfandad, deberá acredi-
tarse el fallecimiento de quien la causa;
que las viudas no han contraído segun-
das nupcias; que los hijos varones no ex-
ceden de veinte años, y que las hembras
continúan solteras sin haber profesado en
religión, presentando al efecto las opor-
tunas certificaciones justificativas.

Art. 8.° El reconocimiento y declara
-ción oficial de la epidemia se probará

uniendo al expediente un ejemplar de la
Gaceta de Madrid, del Boletín Oficial
de la provincia 6 certificación del acuerdo
en los que dicha declaración se haya he-

cho con arreglo ä las disposiciones vi-
gentes.

El carácter extraordinario de los ser-
vicios deberá probarse por los informes
de la Alcaldía y Junta local de Sanidad y
declaración de cinco testigos, por lo me-
nos. La inutilización 6 imposibilidad del
Facultativo de que se trate deberá justifi-
carse por certificación expedida por dos
Médicos, los cuales harán constar en ella
si se trata de una imposibilidad perma-
nente 6 temporal, si fué adquirida du
rante la epidemia y con motivo de los
extraordinarios servicios que hubiera
prestado el interesado. Caso de falleci-
miento, se hará constar en certificación
expedida por dos Médicos si la defunción
ha sobrevenido por servicios prestados
durante la epidemia, por contagio 6 por
algún otro concepto que con la epidemia
se relaciona. El carácter con el que se ha
prestado los servicios se demostrará pcia
medio de certificación que acredite que el
interesado pertenece á la Beneficencia
municipal, provincial 6 general, 6 que ha
realizado dichos servicios por orden y
según comisión directa que le confirió el
Gobernador civil 6 el Ministro de la Go-
bernación.

Art. 9.° Los Facultativos inutilizados
6 las viudas y huérfanos de /os falleci-
dos por causa de epidemia, deberán pro-
mover el expediente solicitando la pen-
sión dentro del plazo de seis meses si-
guientes á la declaración facultativa de
impasibilidad 6 del fallecimiento. Los in-
teresados que dejasen transcurrir el re-
ferido plazo sin iniciar el expediente per-
derán todo derecho ä ulteriores reclama-
ciones. Este plazo empezará ä contarse
desde el siguiente día al en que se publi-
que este Reg:amento en 1a Gaceta de
Madrid, para los que tuvieran derecho ä
pensión con anterioridad á la fecha de la
Ley citada.

Art. 10. Preparados los expedientes
para su resolución, se oirá, antes de que
el Ministro de la Gobernación dicte la
decisión que proceda, al Real Consejo de
Sanid 4d.

Madrid, 5 de Enero de 1915.—Apro-
bado por S. M.: J. Sánchez Guerra.

AYUNTAMIENTOS

AÑORA

Núm. 2.542

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Junio de 1914, que turma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento del
artículo 109 de la ley Municipal vi-
gente,

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del sentir Alcalde don Ma-
teo Ruiz García,

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra este mes, autorizando al señor Alcalde
para librar con arreglo á ella las cantida-
des que sean necesarias.

Adquirir, conforme á lo solicitado
por el director de la banda de música
municipal, un cornetín para aumentar el
número de músicos de referida banda,
con cargo al capítulo 9.°, articulo 3. 0 de
este presupuesto.

Aprobar, después de auficiente discu-
sión, las cuentas de gastos originados con

la reparación del cementerio y construc-
ción de bovedillas perpétuas, y la de ad-
quisición de un uniforme de paño para
un guardia municipal, acordando que se
libren los respectivos importes de men •
cionadas cuentas.

Sesión ordinaria del día 14

No pudo celebrarse por falta de nú-
mero suficiente de señores Concejales pa-
ra tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
teo Ruiz García.

Acuerdos:
Aprobar ei acta de la anterior.
Aprobar, después de detenido exá-

men, el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término que ha de
servir de base al repartimiento de esta
contribución en el próximo año de 1915,
y su remisión al señor Administrador de
Contribuciones para su aprobación defi
nitiva.

Aprobar, igualmente, la relación ge-
neral comprensiva de los propietarios
que han solicitado alteraciones en su ri-
queza rústica, acordando que se remita
dicha relación, con las declaraciones ju-
radas presentadas por los propietarios
solicitantes, al señor Ingeniero Director
del Registro fiscal de rústica.

Enterada la Corporación de que por el
señor Alcalde se había adquirido un cor •
netín para la banda de másica munici-
pal, se acordó que se libre el importe de
referido instrumento.

Sesión ordinaria del día 28
No pudo celebrerse por taita de nú-

mero suficiente de señores Concejales pa-
ra tomar acuerdos.

Añora ä 10 de Julio de 1914.—E1 Se-
cretario, Andrés E. Montero.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
de ayer.

Añora ä 27 de Julio de 1914.—An-
drés E. Montero.—V.° B.: El Alcalde,
Mateo Ruiz.

POSADAS
Núm. 2.980

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Julio de 1914, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
mandado en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Sesión del día 10
aupietoria á la ordinaria del 8

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento á las disposiciones
publicadas en los Boletines oficiales de
la provincia recibidos durante la semana
anterior.

Autorizar la colocación de una lápida
en la sepultura que en el Cementerio ca-
tólico ocupa el cadáver del adulto Rafael
Vilalba García.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados por esta Corporación durante el
mes de Junio último.

Ocie se proceda á celebrar el concurso
para el arriendo del pedazo de terreno
de los Propios, de esta villa, radicante al
sitio nombrado «Torre de la Cabrilla>,
inmediato á la (Isleta de la Torre» .

Que asimismo se proceda á anunciar el
concurso para el arriendo del pedazo de

,

tierra, propiedad del Municipio, conocido
por el (Huerto de la Barca> y casilla
aneja.

Conceder li Andrés Hidalgo de la Ve-
ga licencia para verificar obras de refor-
ma en una casa de su propiedad.

Conceder también á Juan Estrada Mar-
tín el socorro mensual de 10 pesetas pa-
ra ayuda de lactancia de su hija María
Josefa Estrada Martin.

Que por la comisión de Ornato se in-
forme sobre el hecho denunciado por el
Concejal señor Morán, referente ä haber
echado graba de sil:ar, sin la correspon-
diente licencia, delante de la puerta de
fachada que dá ä la calle Fernández de
Santiago, de la casa en que está instalado
el (Real Centro Filarmónico».

Que se requiera á la Sociedad contra-
tista del alumbrado público eléctrico pa-
ra que haga desaparacer el poste coloca-
do en la ata pública delante de la tacha-
da de la casa núm. 16 de la calle Gaitán.

Que para la sesión próxima se traiga
el contrato de arriendo del terreno bal-
dío llamado Los Ciscaderos, y el carga-
reme de ingreso del último plazo de ren-
ta que haya satisfecho el arrendatario de
esta finca.

Sesión del día 17
supletoria á la ordinaria del 15

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de ia ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento a las disposiciones
publicadaa en los Boletines oficiales de
la provincia recibidos durante la semana
anterior.

Declarar válido el concurso celebrado
para el arriendo, por término de un año,
de la casa•panera procedente del Pósito,
propia hoy del Ayuntamiento.

Cóntribuir can 5 pesetas á la suscrip-
ción abierta para rendir homenage al ex-
celso patricio don Benito Pérez Galdós.

Abonar una letra de 1570 pesetas pa-
ra pago de la suscripción, perteneciente
al año actual, de la obra de consulta ti-
tulada c La Administración prácticas.

Que se forme el oportuno expediente
al Secretario de este Ayuntamiento don
Antonio Uceda Hue va, para depurar
faltas cometidas por dicho funcionario.

Conceder á José Jiménez González el
socorro de 20 pesetas para trasladarse ä
Fue ucaliente con el fin de tomaa aquellos
baños.

Que se proceda á la medición de la
alameda llamada de la Virgen, por ha-
berse opuesto ä la corta de sus maderas

. el colindante don Francisco Benavides
' Torres.
• Que las sesiones ordinarias se celebren
; á la hora de las veintidos para los asuntos

del Pósito, y á las veintidos y treinta pa-
ra los del Ayuntamiento.

j
i 	 Sesión extraordinaria del día 29

l 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma-
i miel Vargas Luna.
1• Esta sesión tuvo por objeto la nueva1
1 clasificación de un mozo del actual reem-

plazo y otro del anterior, ordenada por
la Comisión mixta de Reclutamiento de

j la provincia.
t 	 Sesión del día 31
i supletoria ä !a ordinaria del 29.
4

' 	 Presidencia del señor segudo Teniente
Alcalde don Nicolás Bonilla Sánchez de

i Toro.
1
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se en la extraordinaria celebrada con tal de tres pisos, y una extensión superficial
motivo el 29 del actual.. de cuatrocientos cincuenta y ocho me-

El presente extracto fué aprobado por tros cuadrados; que linda por la derecha
el Ayuntamiento en sesión ordinaria del entrando con otra de Rosa Povedano Na-
día de ayer. 	 v• arrete; por la izquierda con otra de don

Posadas 29 de Agosto de 1914.—El L

•

 uis Ruiz de la Fuente, y por la espalda
Secretario suplente del Ayuntamiento, con la de don Wenceslao Barrios; ha-
Enrique Villalba.—V.° B.°: El Alcalde, ; biendo sido apreciada en la cantidad de
Vargas. . cien mil pesetas.
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MORILES
Núm. 96

Don Antonio M. Agraz Albalá, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria de! primer trimestre del reparto de
guardería rural, correspodiente al actnal
año, tendrá lugar en los días del quince al
treinta y uno del corriente mes, en la ofi-
cina de la Recaudación, situada en las
Casas Consistoriales de esta villa, todos
los días hábiles desde las nueve de la ma-
ñana ä las doce de la misma, y desde la
una á las cinco de la tarde; advirtiéndose

chez,Luis Carmona Lara y don Luis Uce-
da García, para que paguen el arbitrio
municipal respectivo á la utilización que

i han hecho de suelos de eras para sacas
; de cereeles. sin permiso dei Ayunta-
1 miento.

Conceder al Secretario de este Ayun-
tamiento, don Antonio Uceda Huelva,/

licencia por dos meses para que se dedi-
1 fiue exclusivamente á la terminación de

las cuentas municipales atrasadas, sin
perjuicio de imponer á dicho funcionario
la penalidad que dispone la ley, confor-

t me á lo que resta te del expediente man-
e
á dado instruir en cabildo de 17 del actual,i
( por faltas cometidas por el mismo.
5

Quedar enterada de la designación de
Perito hecha por la pieSidencia para la:

! medición de loa terredos del Peñoncillo,

1
 ä cuya diligencia ha sido convocado el'
propietario de la finca don Francisco

' Benavides Torres, y designar además 'n-
i ra que concurra ä dicha diligencia al se-

ñor Concejal don Manuel Vizcaya.

Sesión extraordinaria del día 31

Para el acto de dicha subasta que será
simultánea en este Juzgado y en el de
igual clase de Ubeda, he señalado el día
trece de Febrero próximo, á la una de su
tarde, bajo las condiciones siguientes:

1 •a Que para tomar parte en ;a su-
basta deberán consignar los licitadores el
diez por ciento del valor de dicha finca.

2.a Qne no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes, con re-
baja del veinticinco por ciento de su
valor.

3. 5 Que los licitadores no podrán exi-
gir otros títulos que la certificación de
cargas obrante en los autos; y

4 •5 Que la aprobación del remate se
hará cuando en este Juzgado se conozca

que ofrezca la subasta que
celebre en el Juzgado de

Ma-

ate-
PUIGCERDÁ

á los contribuyentes que transcnrrido el
expresado plazo, incurrirán los que no
hayan efectuado el pago en los recargos

Presidencia del señor primer Tenien- de instrucción, que se harán efectivos el resultado
te Alcalde don Nicolás Bonilla Sánchez por la vía de apremio.
de Toro. 	 Lo que se anuncia al público por medio 

ltambubediaén se. 

Esta sesión tuvo también por objeto la del presente, ä los efectos oportunos, etc. j 	 Dado en Córdoba á nueve de Enero
nueva clasificación de un mozo del re- 	 Moriles á 10 de Enero de 1915.—An- de mil novecientos quince.—Mariano G.
emplazo de 1913, que dejó de presentar- tonio M. Agraz. 	 de Andim.--El Secretario, Teodomiro

Fernández.

1

mes
s de

Ayuntamiento de Córdoba
AÑO DE 1915 MES DE ENEROana

ado
año,
sito,

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 132
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-

cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902:dp-

ex-
dós.
pa-

ente
ti-

OBSERVACIONES

Leida y aprobada el acta de la ante-
a jar, se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de interés para este Municipio, publica-
das en los Boletines oficiales de la pro-
vincia recibidos en la semana anterior.

Proceder al repartimiento de las aguas
del arroyo de Guadalvaida, para su apro-
vechamiento durante an año.

Aprobar e1 pliego de condiciones for-
mado por la comisión respectiva para el
arriendo por medio de subasta del servi-
cio del alumbrado público eléctrico de
esta localidad.

Conceder á don Rafael Hidalgo Rodrí-
gnez licencia para realizar obras en su ca-
sa calle Gaitán, sin número.

Aprobar los cobros y pagos que el
agente de este Ayuntamiento en Córdo-
ba ha efectuado por cuenta de este Mu-
nicipio en el segundo trimestre del co-
rriente año.

Que se conteste una comunicación del
Ilustrísimo señor Director General de
Correos y Telégrafos de 27 del actual,
referente á las condiciones que reune el
local ofrecido por este Ayuntamiento pa-
ra instalar la Estación telegráfica de esta
villa, y que en el caso de que se cierre
dicha Estación, se gestione por la Alcal-
día la instalación del servicio telefónico
interurbano de este pueblo.

Conceder al joven Amador Peña Fi-
gueroa por haber sacado del río al aho-
gado Fernando Díaz Malero, la recom-
pensa que á otros se haya otorgado en
casos análogos.

Aprobar el nombramiento de comisio-
nado hecho por la Alcaldía ä favor de
don Rafael González López, para los efec-
tos del ingreso en Caja de los mozos del
actual reemplazo y anteriores.

Nombrar como comisionado á don En-
fique Villalba de Jesús, para que compa-
rezca el día 3 de Agosto próximo ante la
Comisión mixta de Reclutamiento para la 1

presentación de dos mozos, uno del reem- Capítulos.
plazo actual y otro del de 1913.

Declarar válido el concurso público
celebrado para el arriendo del terreno de

Inmediato

Pesetas

OBLIGACIONES DE PAGO

Diferible Voluntario

Peset- as 	 Pesetas

TOTAL

Pesetas.

ente
don
orar

e
O.
z el
se á
ellos

500
500

1000
250
500.
250
500

Núm. 119

Don Joaquín Ramírez Magenti, Juez de instruc-

ción de Puigcerdá y su partido.

En`'méritos de sumario que se instruye
sobre asesinato de Juan Martínez, de cua-
renta á cuarenta y cinco años de edad
aproximadarnente,natura1 de la provincia
de Córdoba, ignorándose el pueblo de sa
naturaleza, estado viudo, domiciliado en
Fornells, destrito municipal de Toses, de
este partido judicial, sin que consten más
antecedentes del mismo, contra Miguel
Arbona Pérez, se cita por el presente It

los más próximos parientes del mismo,
para que comparezcan ante este Juzgado,
dentro del término de diez días, al obje-
to de prestar declaración, ofreciéndoles
el procedimiento y hacerles entrega de
laß ropas y efectos del interfecto.

Dado en Puigcerdä á cuatro de Enero
de mil novecientos quince.—Joaquín Ra-
mírez Magenti.—Ante mí, Manuel de
Dalmaus.

e la
ha-

eraa
ides

ti 	 Administrado de Justicia

11000
10500
28500
10250

9500
7750
9000

70000
3750

6000

166250

1500
1500
1500
1000
1000
500
500

4000
500

9000
8500

26000
9000
8000
7000
8000

65000
3000

6000

149500

1000
250

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia 	 •

Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

1.°
2.°
3.°
3.0
5 • °
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.°

TOTAES. 	 12000 4750

bren
ntos
pa.

Ma-

aeva
em-
por

o de

Córdoba ä dos de Enero de mil novecientos quince.—M. Enriquez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y á los
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba ä cinco
de Enero de mil novecientos quince.—El Secretario, M. Varo.

Es Copia.—El Alcalde, Enriquez.

JUZGADOS

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

' Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar y 63

dearlala.ey de Enjuiciamiento Militar de
Marina. 

ente
de

los Propios, de esta villa, radicante al si :- I
tío nombrado «Torre de la Cabrilla», in- 7j

mediato a la «Isleta de la Torre», entre
los arroyos de Guadalvaida, el de la Ca- .
brilla y la fabrica de papel, y adjudicar
definitivamente el remate á favor de don
Antonio Serrano Benavides.

Declarar asimismo válido el concurso
público celebrado para el arriendo dei
pedazo de tierra propiedad del Munici-
pio, conocido por el (Huerto de la Bar-
ca» y casilla aneja al sitio de las Barran-
cas, de este término, y adjudicar definí-
tivamente el remate á favor de José Fer-
nández Ruiz.

Conceder a Juan Rodríguez Gallardo el
socorro de 20 pesetas para trasladar ä su
hija María de la Salud Rodríguez Ferroy

Fuencaliente para usar los baños de di-
cho punto.

Que se requiera al señor Presidente de
Ja Sociedad Real Centro Filarmónico, pa-
ra que haga desaparecer de la vía públi-
ca y puerta de fachada que dä á la calle
Fernández de Santiago de la casa en que
está instalado dicho Real Centro, la pi-
cadura de sillar echada en el empedrado
de la citada vía.

Que asimismo se requiera á los veci-
nos Juan de Dios Vil alba, Francisco Sän-

CÓRDOBA
Núm. 127

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos ejecuti-

vos que se siguen en este Juzgado y ante
el Secretario que refrenda ä instancia del

Procurador don Luis Barbudo Bejarano,
en nombre de don Juan Caballero Moli-
na, contra don José María Fernández
Liencres, por cobro de cantidad, he acor-
dado sacar ä pública subasta, para su ven-
ta, la finca siguiente:

Una casa señalada con el número vein-
tinueve de orden en la calle Obispo Co-

1
boi antes Nueva, de Ubeda, que consta

Núm. 74

CORTÉS RODRIGUEZ Pascual; do-
miciliado últimamente en Córdoba; com-
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PUEBLOS
CONSUMOS

-
Pesetas.

ALCOHOLES
-

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Adamuz. 	 16.388 90 1.743 50 18.132 40
Aguilar. 	 	 58.202 65 5.439 50 63.642 15
Alcaracejos 	 8.513 70 721 50 9.235 20
Almedinifia 	 10.427 75 983 75 11.411 50
Almodóvar dei Río 	 10.286 70 1.008 50 11.295 20
Añora 	 5.157 70 515 75 5.673 45
Baena 	  	 95.957 4:) 10.904 25 106.861 65
Belalcázar 	  	 25.350 60 3.841 29.191 60
Belrnez 	 25.720 06 4.216 50 29.936 56
Benamejf 	 13 808 95 1.170 25 14.979 20
Blázquez 	 1.851 30 272 25 2.123 55.
Bujalance 	 62.922 60 5.378 68.300 60
Cabra. 	 37.698 37.698
Cañete de las Torres. 	 8.470 20 743 9.213 20
Carcabuey. , 	
Carlota. . 	  

13.178
13.681

40
70

1.156
4.455 50

14.334
15.137

40
20

Carpio 	  	 6.471 90 599 25 7.071 15
Caszro del Río 	 65.606 55 5.910 50 71.517 05
Conquista 	 1.516 40 223 1.739 40
Córdoba 	 	
Doña Menda. 	 12.705 65 1.076 75 13.782 40
Dos Torres 	 10.901 25 1.068 75 11.970
Encinas Reales 	 6.781 35 639 75 7.421 10
Espejo 	 14.505 15 1.229 25 15.734 40
Eapiel 	 10.991 70 931 50 11.923 20
Fernán-Núñez 	 19.246 50 2.749 50 21.996
Fuente la Lancha 	   	 763 30 112 25 875 55-
Fuente Obejuna 	 32.504 52 2.944 25 35.448 77
Fuente Palmera 	 6.845 90 1.006 75 7.852 65
Foente Tójar 	 3 662 75 373 75 4.036 50
Granjuela 	 1.384 35 209 75 1.594 10
Guadaicazar 	 1.686 40 248 1.934 40
Guijo. 	 1.018 30 149 75 1.168 05
H 	 sa del Duque 	 40.629 60 5.346 45 975 60
Hornachuelos 	  	 12.335 15 1.312 25 13.647 40
Iznájar, 	
Lucena 	

20.618
144.440 78

1.982
15.884

50
25

22.600
160.325

50
03

Luque 	   13.175 80 1.243 14.418 80.
Montalbán. 	 7.844 740 8.584
Monte mayor 	 8.336 70 706 50 9.043 20
Montilla. 	
Mo 

n to r o 72.776
55.407

05
80 7.290 50

72.776
62.698

05
30

Monturque 	 3.614 60 341 3.955 60
eva Carteya 	Nueva ei o

Ob 	
7.213
3.945

30
65

680
419

50
75

7.893
4.365

80
40

Pale.nciana 	 6.980 55 592 25 7.572 80
Palma del Río. 	 27.303 30 3.957 31.260 30
Pedro- Abad . 5.275 10 454 75 5.729 85-
Pedroche. 	 7.554 60 699 50 8.254 10
Peñarroya. 	 8.363 40 789 9.152 40
Posadas 	  	 15.621 20 1.594 17.215 20
fozoblanco 	  48.609 60 6.396 55.005 60
Priego 	 67.225 80 8.845 50 76.071 30
Pueblonuevo 	 22.368 70 3.667 26.035 70
Puente Genil 	 75.792 60 6.478 82.270 60
Rambla 	 23.218 3.055 26.273
Rute 	 38.234 40 5.370 43.604 40
San Sebastián 	 1.618 65 245 25 1.863 90
Santana 	   10.838 55 950 75 11.789 30
Santa Eufemia 	   4.808 50 407 50 5.216
Torrecampo 	  	 6.267 10 639 50 6.906 60
Valenzuela 	 6.000 50 545 50 6.546
Valsequillo 	 3.069 85 313 25 3.383 10
Victoria. 	  	 3.214 80 342 3.556 80
Villa del Rio 	 10.096 50 952 50 11.049
Villafranca. 	   	 	 6.738 95 6.738 95
Villaharta 	  	 1.039 76 16850 1.198 26
Villanueva de Córdoba 	 30.778 65 4.885 50 85.664 15
Villanueva del Duque 	 10.043 50 947 50 10.991
Vidanueva del Rey 	 8.297 15 182 75 9.079 90
Villaralto 	 3.659 65 345 25 4.004 90
Villaviciosa 	   11.025 1.125 12 150
Viso 	   10.200 15 894 75 11.094 90
Zoberos. 	 6.048 560 6.608
Moriies 	   4.658 70 439 50 5.098 20

parecerá, en término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción del partido de

Martos, pata prestar declaración en cau-
sa por hurto de caballerías instruida por
dicho Juzgado con el número 41 del año
de mil novecientos catorce.

B.equisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-

blicaci6n del enuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 124

CUBERO _Antonio y CUBERO JIME-

NEZ Antonio, naturales de Doña Men-
cía, uno casado con una planchadora de

Castro del Rio, labradores, de treinta á

treinta y cinco años de edad, bajos, uno
rubio y otro moreno; domiciliados últi-
mamente en Castro del Río; procesados
por hurto; comparecerán, en término de
diez dfas, ante el Juzgado de instrucción
de Córdoba.-Córdoba trece de Enero de
mil novecientos quince.-El Juez de ins-

trucci6n, Mariano G. de Andia.

Núm. 92

ORTIZ PRIETO Pedro, natural y ve-
cino de Encinas Reales, provincia de
Córdoba, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran; comparecerá,
dentro de los diez días siguientes al de la

publicación de este anuncio en los perió-

dicos oficiales, ante el Juzgado de ins-

trucción de Bajadoz, á constituirse en

prisi6n que ha sido decretada con esta
fecha en el mario que instruyo por con-

trabando contra el mismo y otro.-Ba-
dajoz siete de Enero de mil novecientos
quince.-El Juez de instrucción, José Vi-

l'alba.
Núm. 93

SANCHEZ JIMENEZ José; domici-
liado últimamente en Córdoba, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran; comparecerá, dentro del térmi-

no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Posadas, ä reducirse á pri-

sión y responder á los cargos que le
resultan en el sumario que contra él ins-

truyo sobre hurto de caballerías.-Posa-
das á ocho de Enero de mil novecientos

quince.-E1 Juez de instrucción, Manuel

Heredia,

Sociedad Aokima "La Alameda„
; Domiciliada en Ruja lance, calle Zar-
;

cos, núm. 1

1 	 Núm. 129

Como ampliación ä la convocatcatia fe-
cha 8 del actual, se hace saber á los se-
S'ores accionistas, que además de lo pre-
ceptuado en el artículo 47 de los Estatu-
tos, hay que tratrar en la Junta general
que se ha de celebrar el 31 del actual, á
las doce de su mañana, de la elección de
Consejo de Administración para el bie-

nio 1915 y 1916.

Bujalance 12 de Enero de 1915.-El
Consejero Presidente, Antonio Zurita.

Admicistraciä de Propiedades
(5 Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 103

El artículo 8.° de la vigente ley de Pre-
supuestos, que publica la Gaceta de Ma-
drid correspondiente al día 27 del pa-
sado mes de Diciembre, ha venido á res-
tablecer Cl impuesto sobre el consumo
de alcoholes, aguardientes y licores, que
el apartado B del artículo 2.° de la ley

de 12 de Junio de 1911 dispuso su su-
presión, á partir del día 1. 0 del corriente
año, en aquellos Ayuntamientos que á la
fecha de su promulgación no hubiesen
sustituido el impuesto de consumos, que
por lo que á esta provincia respecta son
los de Cabra, Córdoba, Montilla y Villa-
franca.

Con los derechos del Tesoro sobre la
indicada especie pueden los Ayunta-
mientos que se encuentran en aquel caso
hacer efectivo el recargo municipal, cuyo
límite marcó el artfculo 1.° de /a ley de
10 de Diciembre de 1908; y para obviar
las dificultades que en la práctica se opo-
nen al cumplimiento del precepto legal
primeramente calculado en los varios
Ayuntamientos que á la fecha de su pro-
mulgación tenían ya formado el reparti-
miento del cupo y sus recargos, con ex-

1

 clusión de los correspondientes á alcoho-
/es, aguardientes y licores, esta Adminis-
tración les advierte que la única forma
procedente de hacer efa.ctivo el gravámen
de dicha especie en aquellos pueblos que
ya tienen autorizados sus repartos, es la
de formar uno supletorio por la cantidad
que represente et cupo, el recargo muni-
cipal y los de fallidos y cobranza, con las
mismas formalidades que prescribe e/ ca-
pítulo 28 del Reglamento de 11 de Octu-
bre de 1898.

Los que no se encuentren en este caso
incluirán dichos cupos y recargos en los
repartos que deben formar, y los que ha-
gan efectivo el impuesto por administra-
ción municipal, modificarán la tarifa, in-
cluyendo los adeudos de los alcoholes,
aguardientes y licores, y la someterán
nuevamente á la aprobación de esta De-
pendencia.

Para que puedan ser conocidos, sin du-
da alguna, los cupos que las Corporacio-
nes habrán de satisfacer al Estado en este
aso, se insertan á continuación:

También restab'ece la ley económica
la obligación de los Ayuntamientos de
ingresar trimestralmente en el Tesoro el
20 por 100 de la renta de sus propios no
enagenados, y el 10 por 100 del arbitrio
sobre pesas y medidas, así como la de
reintegrar al Estado ei importe de los
haberes del personal cancelario que pres-
ta sus servicios en las prisiones preventi-
vas correccionales, y cuidarán muy espe-
cialmente de llenar estas obligaciones en

, la misma forma mandada por las dispo-
; melones que las establecieron.

Los señores Alcaldes darán lectura de
la presente circular en la primera sesión

que celebren las Corporaciones munici-
pales respectivas, participando á esta ofi-

cina haber quedo enterados de cuanto en
ella se previene.

Córdoba 11 de Enero de 1915.-El
Administrador, Miguel Giles.

Imp. (La Opinión, Braulio Laportilla, 6
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